
ASOSUPRO
Asociacion Supradepartamentai de Municipios para el Progreso

GOBIERNO DE COLOMBIA

Villavicencio, 10 de agosto de 2025

ESTUDIOS PREVIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

Procesos de selección

1- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

1.1. Antecedentes

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el

artículo 1 del Decreto 399 de 2021, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso -

ASOSUPRO se permite presentar el estudio previo para soportar la celebración del proceso que tendrá

como objeto la objeto "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL

A ELABORACIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS PARA LA INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE DE
GESTIÓN DEL RIESGO EN REVISIÓN GENERAL DE LOS ESQUEMAS DE ORDENAMIENTО

TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALÍA, LA PRIMAVERA VICHADA"

La ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería jurídica

y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios estatutos

y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas

otorgadas por la ley a los Municipios.

Que fue constituida mediante Acta del 29 de diciembre de 2020, formalizada por medio del Convenio

Interadministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020, protocolizada mediante Escritura

Pública número 048 del 14 de enero de 2021, ante la Notaria 36 del Círculo Notarial de Bogotá D.C y

perfeccionado todos sus actos de constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico que

establece la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012.

Que dentro de su objeto social ASOSUPRO busca la permanentemente la construcción integral de los

gobiernos locales mediante la concertación y elaboración de estrategias de planificación regional у
suprarregional, partiendo desde lo local, ajustada a sus Planes de Desarrollo; a través de la implementación
de Planes, Programas y Proyectos tendientes a recuperar y conservar el ecosistema, protegiendo su
naturaleza y biodiversidad; la promoción y desarrollo social; el desarrollo e implementación de proyectos
que estén encaminados al fortalecimiento de la seguridad ciudadana, el orden público y la democracia; la

prestación de servicios públicos, el cumplimiento de funciones administrativas y la ejecución de obras

públicas y de infraestructura de impacto regional y suprarregional con entidades territoriales asociadas y no
asociadas; la ejecución de proyectos de impacto regional con las entidades provinciales, subregionales,
departamentales, nacionales e internacionales y con los fondos Regionales, Nacionales e Internacionales.

Que, para el cumplimiento de este OBJETO SOCIAL, ASOSUPRO podrá administrar, gestionar y celebrar

contratos y/o convenios interadministrativos, de cooperación y de asociación, teniendo como guía y soporte

los siguientes ejes temáticos: 1) Programas educativos y de formación técnica y empresarial y de
investigación, escuelas de formación en liderazgo democrático y participativo.2) Programas y proyectos de
inversión social. 3) Ejecución de proyectos de infraestructura y de obras públicas. 4) Promoción e integración

regional y autonomía de los Gobiernos Locales, Fortalecimiento del principio constitucional de la

descentralización administrativa y el fortalecimiento institucional de los gobiernos locales. Todo ello, con la

gestión y consecución de recursos públicos y privados del orden local, subregional, departamental, regional,
nacional e internacional.

Que el departamento del Vichada, presentó los proyecto: "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOs
PARA LA INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO EN REVISIÓN GENERAL

DE LOS ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALIA,

LA PRIMAVERA VICHADA" según BPIN 2025005990006, para ser financiado con los recursos del Sistema
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Que el proyecto ELABORACIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS PARA LA INCORPORACIÓN DEL
COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO EN REVISIÓN GENERAL DE LOS ESQUEMAS DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALÍA, LA PRIMAVERA
VICHADA" está acorde con los parámetros de priorización de los proyectos a ser financiados con los
recursos del Sistema General de Regalías - SGR, y según la fuente de financiación.

Que el Departamento de Vichada emitió aval jurídico, técnico, financiero, ambiental y social para la
viabilizarían del proyecto denominado ELABORACIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS PARA LA

INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO EN REVISIÓN GENERAL DE LOS

ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALÍA, LA
PRIMAVERA VICHADA”

Que mediante Decreto N° 0376 del 13 de mayo de 2025, el Gobernador (E) del Departamento de Vichada,
priorizó y aprobó el proyecto de inversión "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS PARA LA
INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO EN REVISIÓN GENERAL DE LOS

ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALÍA, LA
PRIMAVERA VICHADA" conforme a:

CÓDIGO BPIN

2025005990006

NOMBRE DEL PROYECTO

"ELABORACIÓN DE ESTUDIOS

BÁSICOS PARA LA INCORPORACIÓN
DEL COMPONENTE DE GESTIÓN DEL

RIESGO EN REVISIÓN GENERAL DE

LOS ESQUEMAS DE ORDENAMIENTo

TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DE

SANTA ROSALÍA, LA PRIMAVERA

VICHADА"

SECTOR FASE VALOR TOTAL

Vivienda y

ciudad y
territorio

II $3.048.704.669,66

Fuentes Tipo de Recurso
Vigencia

presupuestal
SGR

Valor Aprobado

Departamento de

Vichada SGR - Inversión Regional 60% 2025-2026 $3.048.704.669,66

VALOR APROBADO $3.048.704.669,66

Que mediante Decreto N° 0401 del 22 de mayo de 2025, modifico el artículo primero y segundo del Decreto

N° 0376 del 13 de mayo de 2025, aclarando el valor y las estampillas del proyecto en mención.

Asimismo, designó a la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL
PROGRESO - ASOSUPRO, como entidad pública ejecutora y como instancia responsable de contratar la
interventoría:

Fuentes

Aprobadas

Tipo de

Recurso

Vigencia

Presupuestal
SGR

Valor Aprobado Valor Aprobado
Vigencia Futura (1)

Municipio

Apulo

Entidad

pública

designada
ejecutora del

SGR-

Inversión

Regional 60%

2025-2026 $3.048.704.669,66 N/A

Asociación Supradepartamental

de Municipios para el Progreso
"ASOSUPRO"

Valor

Bienio en el que

se recibe el bien

o servicio (2)

2025

$2.631.631.455,00

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Carrera 33 #37-35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: (608) 662 36 48 Cel. 3108708920

info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co
oficinadecontratacion@asosupro.gov.co www.asosupro.gov.co



ASOSUPRO
saciación Supradepar tamental de Mubikicios para el Piogreso

Proyecto

Entidad

GOBIERNO DE COLOMBIA

pública

designada
de contratar

la

Asociación Supradepartamental
de Municipios para el Progreso
"ASOSUPRO"

Valor $258.347.559,25

interventoría

del Proyecto

Entidad

Publica

designada

para apoyo a

la

Asociación Supradepartamental
de Municipios para el Progreso
"ASOSUPRO"

Valor $158.486.773,50

supervisión

Por lo anterior, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, requiere
seleccionar al interventor que se encargue de ejecutar la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A ELABORACIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS PARA LA
INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO EN REVISIÓN GENERAL DE LOS
ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ROSALÍA, LA
PRIMAVERA VICHADA" en el marco del cumplimiento de la Constitución política de Colombia, de los
principios fundamentales, de los principios de planeación, eficiencia, eficacia, economía, celeridad.

1.2. Necesidad

El proyecto a realizar seguimiento consiste en la elaboración de estudios básicos para la incorporación del
componente de gestión del riesgo en la revisión general de los Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT)
de los municipios de Santa Rosalía y La Primavera, en el departamento de Vichada, región de la Orinoquía.

laEl objetivo principal es fortalecer la planificación y regulación territorial de ambos municipios mediante
identificación, zonificación y evaluación de amenazas y riesgos asociados a fenómenos naturales tales como
inundaciones, movimientos en masa, avenidas torrenciales e incendios forestales, así como la delimitación

de áreas con condiciones de riesgo y la definición de medidas de intervención no estructurales que orienten
el uso adecuado del suelo.

y

La consultoría contempla actividades como, recopilación y análisis de información técnica, cartográfica,
ambiental y social, Elaboración de mapas comunitarios de riesgo, estudios básicos de amenazas por
movimientos en masa, inundaciones, avenidas torrenciales e incendios forestales, Delimitación
zonificación de áreas con condición de riesgo y determinación de medidas de mitigación no estructurales y
elaboración de documentos técnicos y productos cartográficos con respaldo de memoria metodológica y
trazabilidad profesional.

1.3. Conveniencia de la contratación

La Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, con base en la necesidad

anteriormente expuesta y de acuerdo al Decreto N.° 0376 del 13 de mayo de 2025 y Decreto N° 0401 del
22 de mayo de 2025, considera necesario contratar la consultoría para adelantar INTERVENTORÍA
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A ELABORACIÓN DE ESTUDIOs
BÁSICOS PARA LA INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE DE GESTIÓN DEL RIESGO EN REVISIÓN
GENERAL DE LOS ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA
ROSALÍA, LA PRIMAVERA VICHADA" del Departamento del Vichada.

En consecuencia, la ASOSUPRO, al no contar con el equipo necesario para el desarrollo de la interventoría,

adelantara el proceso de selección con el propósito de realizar el seguimiento de la consultoría cuyo objeto
es "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS PARA LA INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE DE
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